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"POR LA CUAI SE OTORGA PERTISO OE PROS,PECCIO}¡ Y EXPLORACION DE AGUAS
SUBTERRA¡¡EAS PARA LA PERFORACOil DEL P@O PROFUI{DO EI{ LA COTUI{IDAD IT{DIGENA
TARBASELLA EN JURISDICCIOi¡ DEL DISTRIÍO DE RIOHACHA - LA GUA'IRA Y SE DICTAil OTRAS
DtsPosrcroNEs"

LA DTREcToRA GENEML ENcARGADA DE LA coRpomcró¡¡ rurótorun REGIoNAL DE LA
qJNIRA - 'CORPOGUAJIRA', en uso de $.F lacultales legales y en especid de las confeddG por tos
Decret6 3453 de 1983, rodifcado por h Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1541 de 1978, '1594 de 1984,
2c/'1 de 2014, 1076 de 2015, AcrFrdo 007 de 2016, demás norm6 concordantes, y,

co|t$DEM,ilDO:

Que mediante ofbio de bcha 21 de Enem de 2016 y recibido en esh Corporaclón con el mdhado No

20í03300289492 de fecha 26 del mismo mes y alo, el señor LUIS BRITO JIMENEZ identifbado con cédula
de c¡uddania No 814.005.945 de Barancas - La Gu4ira, actuando bajo autoriza¡ón oto€da por el
DISTRITO DE RIOHACHA identificdo con NIT No 892.f 15.007-2, tat como se consagra en el numerat 24 de
la Clausula Sépüma del Confato de Obra No 156 de 2015 cuyo ob¡eto es: 'Suministro de agua potabte y
segun flEdiante la ut¡l¡zación de microacueductog híbridos a dlez comunidades irúígenas ublcadG en la
zona rural del municipio de Riohacha - La Guaiira', solicitó Permiso de Prospeccktn y Exploraclón de Aguas
Subtenánes para la construcckin de un pozo en la comunidad indígona Mafbasella localizada en jurisdicción
del Municipio de Rbheha - La Gua¡ira, para qte ircsen evaluado en sus 6pec{os anbbntabs.

Que mediante oficio radicado en esta Corporación baio No 20163300197141 de fecha 1 de Febrsro de 2016,
la Subdirección de Autorilad Ambiental proc€dó a solb¡tar el cumpl¡miento del lleno de los requisitos legales
contemplados en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1076 de 2015, por lo cual se requirtó el aporte de documentos
que n0 fueron anexados en la solicitud anterbínente señalda.

Que mediante escrito radicado en esta Corporeión bal¡ el No 20163300290642 de fecha 2 de Febrero oe
2016, el petbionario aportó los docurpntos eqrcridos anteriormsnte y así dio cumpllmiento al lleno de los
requisitos l€gahs exbbos por la rprmatividad para este tipo de sollcitud.

Que la Corporacón Autónoma Regional de La Guajira "CORPOGUAJIRA' rnediante Auto No 243 de fecha 2
de Mazo de 2016, avocó conocimiento de la solicitud en mención, liquidó sl cobro por los soruicios de
evaluaciÓn y fámite y ordonó corfer traslado al Grupo de Evaluacbn, Conürol y fllonitofeo Ambiental de esta
entirad para lo de su competencia.

Que en cumplimi€nto a lo señalado en el Auto antss mencbnado, el funcionario comisionado ds la enttiiad
reallzÓ visita de inspecciÓn ocular al sitb de ¡nterÉs, manifeshndo en Infome Técnlco remitbo rBdiante
memo intemo radhado con el No 20163300f62823 de fecha 30 de Mano de 2016, las siguientes
observaciones:

UBICACIÓN DEL SINO ESCOGIDO PARA U üPI-ORACIóN DE AGUA SUBiERRAIIEA

H prnto de ¡€úorErr'ótr escogdo se erE¡/enta uhah, w jurisdkrih det dlst'tto da Rbhár.;ln

@utanento de La Guaiin, en la wnunielú lñl$ta Llüterieila. Ee ilega d silio Nr la vía
que úrlr@ de la cil.úd de Rhhaf/ta a la de Mhgtt@, quzndo a nano dqqha en el
kilónato 8374, a parlir de dll se r*onen 0,86 KloÍtetro Uer Fbura 1), en tas c@rdúús6
ntos'J?das ú la TaUa No.l.
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Flgan No.1 l-ü,alizfr¡ón de la ¡F.,íorxbn en d hedio

DE&rRRotto DE¡i vtsrt¡ rÉcna
El dla N ú ndzo del db 2016, se pracücó una visita & lnsryc¡Út en la @fitunidd
lndlgena& Ms,t€f'dlaenJuEdtutM dal Dlstttode Rtú,ñl}a-La WIa.

Ev¡rrrrcrón do ¿speclos st bhnhlos.

E s,úb es@gito Wa ta pofoncffi, es una mna plan, 16 pttrciosies acfildad€s gue se

desardltft @rca &t ptnft) de poúotúüt su de lW fEf;uulo nedlefúe la c¡la de gmaú
cqtno y ovhn. E siüo ,ina, escogftb pEra la pe¡tonción del pozo exilo/dotu 6 una zona

con wúkiones ffiuúaf pa/a Mn¡tit la sdtdizaclú1 del silf e,nsHtrón & cin/b6 e
sepüñión paa aislúel Aeafutaw.

ld!/,üfrffiÍón ale fuontos poúrnciCcs dg cutúnlntclún

ExisÉ presücla &,irenfes ditÁss de wtúineión N Ia no Wef'encia de Mtffiilú y

W ta dh rcüvl&d rf(/,]a/la ú Ia zona. En bs dr€dedot€s de la zona d gnto de pe¡tot*¡n
no se eui&rcb la Nesa/,cia de flF,ntes Nnfu&s de @ntanin6Eidr. hles car',' Meño,
Estación de servlcio, Lf/yedf,n de carm y nñs, fuzo a0€,ndonado, Res/duos só,idos,

Resduos pel0rcsos, Cünpo de inñ,teih, Pl8'¡its6 tu saqifrcb, Lqunas de oxidffin'

sf'Y7Es,s GEoI.óG,GA E HIDRo€,EOLÓA/d,A

H fiea defrntda püa la Wúüfi\ón ¡r.A'e/tta una nottohgla plila, cr,nútulda W sedinotbs
C¿ratemarbs aclrb aetosos de e'tg9n dMal y úfi@ qte albrcn una saruetcia da rocs
sed¡rDetfatbs fbrcrartás. Los sedinerdos h c'tgen ffi fo/'tttert acwwlacbtlpJs de arenas

ldunas), de pooo espesorpro€tbnhs & ,as plalas gue s€ pr8senbn ú forna *laÚaÁ. y de
/fs4l¡aÁdtemattes.

fu su lú ras /ocas sedimelÍarias sefii{o/tsodadas, de ot&f,n ndino poctr.. üofuNo M
Tercitb gJNñü 6f'ffu consüft/das por aftilbltt€6 intercal€d/sf con ilübcfÁ & gtalo ñno a

Crr. t lr ll - Z¡r|r¡art irdrr.Fr.G.i¡-¡o¡r - Cclrü..
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gueso, arcnocas cabúeas y lwlzmteA.- de dzn. H es0f{,ü & esfr uñtú supea hs 100

n. Esta widú Wna un ¡nporl¿rúe sbfwna aqrffoo Ndtnú, e W Mñndo, de
porneailildsd núnatula.

B lnff,íüúe dM W,t'/GEO[rnJAS (lñfrtu Naf;¡affil da ,rrcs&ffirnes G@l6glc0 -
Mhwas.) 1988, realzó el astulb de W @ond Mnnhffi "Esiñb Hldtwológtu de la
fMb y Bda Guaiin', rtrdiúte la @ñn de esltd,os de Wúgla hidtúgla,
hld¡r4/u,tmicff,geoe,écftuos, féofts ,so{úpbas y pqfuúón h fp,zof,. Esf? osnd¡o de,tne
dos ¿ipos d0 acuf,bros, uno ilEe y obo @únú pd€ el ud I descñb su itfruüda en la
zona de pe/toraciótr

Acrtff{o U0ra. Es el n6 uffizth en d fiea y 8b @nsl'itiú por sedi¡nenhs cusfernarbs
de la ilffiua düyid comn¡ashs N areoaÁ bdosas, ar€r,as de gran muy fup a $Jeso y
aclrrol¡ifas. Esb unrUad so p/esflh er| cqpas lwtzúb/€6 q{ro poseen Ma núerada
pern€€,mided. H @p úl acullbm es 0rr;túte hquld y ua d€sde unos pooos rneüos a
uw 50 n. e p?/unüdú y su óce e €lratenta enfre 70 y 100 n. L6 vdorBs #
¡Bs,süv¡Uad enüe I y 22 o¡fmr'/. Oüúnlbs ft hs sondeor e,éctftas vBrftd€s indban @as
@etácübas pffitcltnefifc *ulfq6. ant @ftnlú do cbrulos de 150 a ffio pn y *
@ttski€,n esta agua wno útM Prra rssrsütdad€s cle 5 a 11 ohnm. H @ntüMo h
croruros se sr¡f'/,üta ente 3$ y ilo Wn y et agua @nfu1trh I @tÑiún poco dulc,- a
sabbrB y eqphde p{adc,r$unu lil///,e/u.

En /as zon6 erca¡as ara rlnoa d€ 00slb er agua 6s sabda @n wffi de dmn06 suryitv
a W Wt y ñ &ttú a la me'w tefflgd de W6 dulcf6 y h lnv8F¡ión de la wña süna
Idr¡Hr es ful4f'fEnb resalbr flF so¡re e, üordo & la ilnea de 6sfá annenf8n ,0s

sedt 0n 0s de W eáltco W pr llxM*ión /b/¡tlü 8rrn6,ttut d úúeniú ú úturcs ú d
Afl,8 suDl€n&ea.

AaúÍqo confrnado. Consfirrrift por rüas sedh¡enfartas del Te¡dalo 9./@lo/ y e o,igf,l
nwho w pofuttú, seí¡ú{d¡sdfiadas, @n m,wued Nimüiay orllreúilktú nffirta a
alta, cornpuestao ftb,.&iicúefite M ftitercdñúes de a/cilbúlta6 @n dena uatzÑa &
gwn fun a muy grueso y arpr¡isc6 cdcárBás de grno npdlo a ligewwte wulwg,átic€f,.
Su ptiruipal fwnte & rcaga govtwn de,?ujos suühnáneos ptofmdos & wácfet Wkxtd
utginúos def,& la fd¡la h üa y pw flujw sublBnárxps ,ocalas prowflbnfes de sus
fu,anientcs (ab muriont que ef;ta Uñlú no p?[,anh úo(ffikntos en el Aea de
gsa/dio). fur su oñgen na/'lno da ssfe sblbma aculforo hffi qE d ag,e almacf/l8da sú
salada en las *eas *iM de la zona de rccaga oon confmtbs da cJoru,os ente 1W y
2(ffi pgn, nlentas W en ,as rwbres n6 oercanas a ras áross & wflga y,6s zonas

&dúas a la Hla & Ocr,, el *ulferc ttuic aúe 4N y 6N ppn en c,lo¡uros, oonsderántrse
poc¡dul@.

fas rocas sedáryDofirtas lercidias, fqñü m sistdrra tr,ultÚfo @tñndh, W m,üc€pa6,, e
,f/rr,úfflid8d n úqa a W, W se exffixle en gm pafe de la llatun dwid de la Gwiln,
su esposorsupera ros lfi net0f'. En hl sÉ,tfdo, se fusíifrñh en ef,te súr,la tñlzún de

una r€,rtor*lótt de cá//áder expluaffi de mc 150 moúos, con tblrra d0 rrurestas d0 ,os

súinjff/tcs y la t?d¡z€tr¡ón & un e/€r'opeñlde qre pernlh defrni¡ d m,&/tcid mfiilM de
las zonas poros¿rs a Ww. La unldd anrespondiwte d aatffen MWU, pgbta
profuñ¡dffi náúna6 ente 81 y W n. De útetú d ññb e cottúrye gu€ exisl€r¡

condhbn€s ,brcr8áh9 W Ia @t *u€iüt de un pzo Nolurfu s,0s alr€dedores de ,a

wnunktd húlgenaMa'€Á,dla

coUcEPtoTEcNtco

Una rcz revFados /bs est/d,os eporladas, tdlzdta h uís,tb d0 ,nspecc,fi y EnF/ld/o w
aronh ,as cordrcbrps amáHrhbs y san¡tanB del sitio & fÉ,fotwlón, se consdo¡a gue

dosde e, punto & vkta h¡d|r0€fi6gi@ 6 viade wtúq Pemts' e hospeff/lón y

C.r,tLl2-lt
rrr¡arta¡r{l¡.tar,ca
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EflunU oe Agn Sufrmhoa para b ofti&rtdór, de M (1 ) pm a uE Núwffid & I 5A
fi,úos e0 h úNnúH lñtgan b fffiiE.- D6túb de RbtradE - La @ña

RegbüD Fobgrúñco
Fafo 1, 2, 3, 1; Sltfo dc lt pcrtoncrtárn alrr&do.

CO{SIDERAGK}IES JURIDTAS

Que segrin el Arfcub 31, nqneral 2, de la Loy S d€ 1993, cor€sporde a las CorporachrFs Auúmmas
Rogionahs sjorcer la funclón do mfulmá auhrldd amblental en ol ár€a de su iwbdicc'rón de acuedo con
las nom6 de csráctsr supefur y cüfome a hs crlbrlos y dlr€ctlces trads por el Ministerlo & Medio
Ambiente y D€sdro$o Sostonlbh.

Que según el artículo 3f de la Loy 99 do 1993, numeral$ 12 y f3, sé sstatloce como funcbnos de 16
Corporacixr€s, h evaluajón coüol y segulmlenh rnblontal por los lBos &l agua, $elo, dre y demás
t€curso8 naturales r€no,atJes, lo cual comprBnde la ox@lclón & lag r€specüvas lirenck¡s flnbi€ntales,
psfmisos, conceslones, aJubelon€s y sdrmnducbs ei mbnn rBcajda confoÍir a la Ley, las
conülb$lonos, b6, d€r€ch6, bdfas y multas gemrdG por d r¡so y ilorr€chmhnb de hs mbrino,
frJildo d monto dr sl brdhrlo de su Jurhdlcciófl con base en lB talfas mínimas eshblecid6 por el
Minisbrio dd Medh Ambhnb.

Qtr en el D€pütrnenh & La Güdlra, la Corporaclón Au6noma Reglond de La Gudlra -
CORPoGUAIRA, se corEdtuyB en la m&ima arbrldd ambhnH, s¡en& d €nh orEdgdo de ohrgar 16
aftrizeion€s, pemkros y llcencla ambl€nH a 106 poy€cbs, obras ylo fi{r,lldes a dosaÍollase en el
ána th su lurisrlhckin.

Que segun el {üculo 146 &l Decr€h 151f rh 1978: La prcepecdón y exploraier qm inch¡ye peñoral¡nes
de trueba en btlsca de aguo sr¡übná|oa con mlras a $¡ posbflor ilmvechardenb, td|b en tenenos d€

G'|.tL12.2t
ñ¡¡rtqf,ra}..fu,3.
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propiedad privada como en baldíos, requbre permiso del Instituto Nac¡onal de Recursos Naturales

Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según ef Paragrafo 1 del articulo 98 de la Ley 99 de 1993: 'El INDERENA cuúinuuá atnpliado las
funciuns qw su ley de cre€f,t:h le enconeñó en to00- eltefiítoio nacimal haA,/h ctJiltú 16 Cot@F'cio/nes

Autü?onaÁ Regiondes creadas y/o tansformadñ Wedan tumir ñnat'P",nb 16 funciot'F.A deñnuaf. Nt la

uesente Ley.

Esfe proceso dehÉ cumpli$e dentn de un término náximo de dls (4 af'os, contados a pañir do la
vig.Jula de la presente Ley.

Que transcurrldo el término señalado en la normatividad amb¡ental (2) años, 16 Corporaclones Auhnomas
Regional€s asumbmn las funciones conespondi€nles.

oue el Articulo 2.2.3.2.16.4 del Decrcto Únrco Reglamentario 1076 de 2015 disporp que: 'La pmspección y

exploración que incluye perforeiones de prueba en busca de 4uas subtenáneas con miras a su posterior

aprovechamlento, tanto en terenos de propiedad privada coÍro en baldios, requ¡ere pormiso del Instituto

Nacional de h6 Rocursos Naturales Rerpvables y del Ambienh, INDERENA..."

Oue ef Articulo 2.2.3.2.16.8 del Decreh Único Reglamsntario 1076 de 2015, establece que: con base en los

estudbs presentdos con la solbitud, la Autorljad Ambhntal competente, podrá otorgar el pemiso

reouerido.

Que aorde elA¡ticula 2.2.3.2.16.12 del citado D6reto, hs pemlsG de exploraclSn de 4uas subtenárpas
no confieren concesión para el aprovechamiento & las aguas, pero darán prioridad al titular del perm¡so de

exphraión para el otorgambnh de la conceskin en la foma prcvista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,

Secciones 7,8 y 9 de esb Decreto.

Que en mérib de lo expuesto, la Dircchra General Encargada de la Corporaciüt Aubnoma Regbnal de La

Guajira - CORPOGUAJIRA

ARIÍCIJLO PRIflERO:
2, Pemiso de Pr6pección y Expbración de Aguas Subtenánec para la perforaión del pozo en la
comunktd indígena Marbasella localizada en jurisdkrión del precitado Disfito - La Guajira, para captación de

agua subtenánea de '150 metros de profund¡dad, en las sigubntes coordenadas y por las razon€s expuestas

en la parte motiva del presente eto admin¡sfáivo.

ARTfCULO SEGUiIDO:
se otorga por med¡o del presente eto adminislrativo m comütuye una autorhaclón para el aprovedlamiento

del rBcurso hidrico que se halle a partir del desarolb de dicha actividad. La autorización para el

aprovecham¡ento deberá ser solhitatla a CoRPoGUAJIM, a travÉs de un tr&nite de conces¡Ón de aguas

subtenáneas, anexarÉo el d¡seño y las prileba realizadas para la construcciSn del pozo. La viabilidad del

otorgam¡ento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos felores, entr€ ellos el dlseño final

del pozo (que sólo es conocido durante la fase de consüucción del mismo), la calidad del agüa captada y la
producüvidad dol ñuifero b{o explotacit5n.

ARTÍCULO TERCERO:
RIOHACHA - La Guaiira, debe cumplir con los siguientes requerimientos:

C.r,,Ll2-2l
rrf¡.fto¡rdh.|cf.ao
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'úle No,1 Coordenrdas sifb ,
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RESUELVE:

O{orgar al DISTRITo DE RIOHACHA identifiCado con NIT No 892.115.007-

El Pemiso para la Prospecckin y Exploraciin de Aguas Subtenáneas que

Durante 16 labores de construcciin de la caplaciin el DISTRITO DE
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Divulgación sobre el obielivo de las obras: por lo menos se deb€ hacer una rcunión con los

res¡dentes de zonas ubicadG dento de un rad¡o de dos kilómetros a Dartir do la obra, con el fin de
expon€r losobietivos de bs fabaios de perforación.

Señaliz4bn del sitio de trabajo: m€diante cint6 de a¡slamiento y lef€ros se debe advertir a
peBonas ajenas a la perforación, que no deben ¡ngr€sar al sitio de traba¡o, con el f¡n de evitar el
fiesgo de bsiones fisbas a estas pefsonas.

Protección vestigios arqueológicos: si duranle las obras se detecta la presencia de vestigios
arqusológbos se deberá dar aviso innEd¡ato al Instituto Colomb¡ano de Antropologia e H¡storia
(ICANH) y se <febeÉ seguir sus instmcciones, en conformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002.

Manejo de residuos sólidos: los csktuos sólidos domésticos o ¡ndustriales, gen€rados durante la

e¡esucón de las obras, deberán disponeBe temporalmente en canece debklanEnte rofulads para

luego sor llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manep de residuos líqukJos: en caso de que las obras demande la presencia pe[nanente de cinco
o más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación dg unidades sanltarias portátiles.

Los resHuos líquidos indGtriales generados durant€ la ojecución de las obras deberán lratarse
antes de su disposiclón linal, siguiendo los lineamientos del Decreto 1394 de 1984.

Transporte de equipos, materiales e insumos: el transporte y manejo de tuberi6, irFumos, equipos,
escombros, concretos y 4regados sueltos deberá realizarse cumpl¡endo los preceptos consignados
en la Resolución 54'f de '1994, expedftJa por el Ministerlo de Ambbnte, V¡vienda y D€sanollo
Tenitorial (MAVDÍ).

Reconformacbn del terGno: una vez terminados los trabajos, la empr€sa perforadora deberá
reconstruir el r€lieve sn la zona intervenida, es@idmente en lo que tjens que ver con las piscinas

de lodos, canales del fluio de perforeión y disposbión del ripio de perforación.

Toma de registros de pozo: el pozo deberá d¡señarse a partir de mín¡mo los siguientes registros
geofisbos: ftryos gama, SPR ((Single Polnt Resistant}), potencial espontán€o (SP) y resistividades
de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La emprosa encargda de la peforación deberá avisar con mínimo trcs
días de antelekin la fecha de toma de regbtros, con el l¡n de que un func¡onario de la Corporaión
esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de rBgistros deberá certificar el buen
funcionamiento de los equipos utilizados y la representativüad de los datos tomados.

Sellos sanitarios: la capte¡ón deberá contar con sus resp€ctivos sellos sanitarios. deberá presentar
a la Corporación, a mfu tardar d inicio de la acüvldad de perforación, el diseño de los sellos
sanitarios sugeridos para evaluación y apobación de La Corporekin.

Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá practicarse una pruoba de bombeo a caudal
constante de mlnimo doce (12) horas de durac6n. Esta prueba debe hacerse con bomba
sume0ible o rnotobomba. La enüdad erEargada de la perforación deberá a\risar con minimo tres
dias de antelación la fecha de ejecucion de la prueba, con el fin de que un funcionario de la
Co$oración esté presente en dicho ensayo. TambÉn se deben regisfar bs niveles de
recuDereión.

¡ Muestras de ripio: la empr€sa perforadora deb6rá construir, a partir de muestr6 de zanJa, la
columna litológica del pozo. Adem&, deberá preservar en bolsa hermética una muestra de
aproximadamente 500 granos por cda meto perforado. Esas muestr6 recolectdas deberán ser
entregadas a CORPoGUA"IIRA, debidamente rotuladas, indicando sitio y profundidad de
perforación, y fecha de muestreo.

C''.tlo12-2t
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Flanche: El pozo deberá contar cln una estrirctur¡¡ de concrob (brccal) y un flanche de hleno. El

flanche d€be permiür la posterior instalabn de um tu¡F"lnade%6%pub as de diárnetro para el
eceso de una sonda de nivebs, como s€ ilustra en la figura 2.

Calidad del agua: una vez bminada la prueba de bomb€o en el pzo, se deberá tomar dos
mu€str6 de agua, siguiendo 16 potocohs estaü,lecldos para el muost€o de agu6 subtenáneas
por el Inst¡tuto de Hidrologia, met€orologia y Estrdios Amblenhles (IDEAM) o én su d€fecto por

entidades como la Agoncia Ambienhl de Estados Unidos (EPA). Una mu€st¡a será paa anáisis
fsicoquímico y la otra para análisis microblológico. Se debará analizar como minimo: pH,

temperatura, cond${¡v¡dd eléctica, oxigeno di$.plto (est6 cuat¡o rnedicion€s hecn6 en campo),

sodio, calcio, pot6io, magnesio, cbrur06, alcalinidad (cabonatG y bicarbonatos), sufalos, n¡tratos,

silice, colifomes fcales y olibrnes totahs. Las ñFdhhr|es analíticas deberá herl6 un

laboratorio homologado (o 6n Foceso de cerüffcactrin) por el IDEAM.

ARTICULO CUARTO:
labores de construccón del pozo, dent¡o del mes siguisnte a la terminaciSn de las obras, deberá entegar a la

Corporación un docum€nto con mínimo la s¡guienb inlormeiÓn:

o Ubh*ión final de la perbración, esümada con un navegdor GPS (dátum WGS44)'

o Nombre de la empr€sa peffofadofa erEafgada de las labofes, y dscfipción de hs equipos

utilizados.
¡ Nombre d€l intemsado en la perforekSn o oxcar&ión, y obletivo de la exploración de

aguas subtenáneas.
Historial de las etivtlades, dia a dia.

Columna litológkra (a part¡r de mu€strG de ripb cda rnetro)' regisfr de v€lockJades de

penefación tc*a iptol, y rcgistos geofisbos ri¡yos gama, SPR, SP y rssistividades I'
bZ y O+ putgádc. Los registrosgeofísbos deben estar acompañados con un cenmcado de

calidd de la empr9sa encargáda de la toma de eshs datos'

Diseño fnd del pozo, indhando ublcaiÓn y tipo de filtos' protundidd htalde la capt*iÓn'

diámetros de las brccas rfllizdas en la perbraiÓn expbrdoria y en la ampl¡eiÓn, tipo de

empaqrc de grava empledo, €Epecif¡caiones de las tuberías Instaladas' y diseño de los

selhs sanitarioG.

Reg¡stfoo de campo e intefpfetabn de 16 pftj{lb6 de bombeo practcatG.

a

16,

ARTICULO QUlt{TO: Las s¡guient6 son r€sponsabil¡dades que el usuario dobe cumplir en el

proceso de perforacisn de p@os de explor*lón para ta captakin de aguás subtenáneas:

. Infomar y entrcgaf a corpogu4ira un cfofFgfafna de ha trabaios de perfor46n del pozo de

exploreión.
o cumplk con lo dispr¡osh por las norm6 técnh6 colombianas pafa la peÍoraón de.pozos' en

relacion con la hcallzaih, especiftacion€s técnic6 y procsd¡mi€ntos para la conshlcción'
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El DISTRITo DE RIoHACHA - La Guaiira, una \,€z culminadas las
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ARTICULO SEXÍO: RESÍRICCIOiIES PARA I.A PERFORACIÓN DE POZOS
EXPLORATORIOS DE AGUAS STJBTERRAilEAS.

CORPOGUAJIM resfingirá la perfor*ión de capbcion€s de aguas subtenáneas en los slguientes casos:

Cuando la clnstn¡ccón de pozos y bomboo de agua puedan afectar la sostenibilidad del recurso y/o
agrava[ pobhmas de contamine¡ón. No obstanb, en bs casos donde el bombeo pueda constituh un
mecanismo de rcmediacl5n o prevención de la disperslón de un contamlnante se oemitirá la
consüuccón de estas caDtaciones.

En los silios y a las profundkJades definidas por corpoguajira como reservas de agua subtenánea para
abastecimiento público de acuerúo con lo establ€c¡do en el Decreto l54l de 1979, Articulos 1lg y 119,
literal d).

En s¡tlos donde la extraccbn del recurso pueda generar probbmas de estabilidad en obras o vMendas, o
el abaümiento de captaclorEs vecinas. Especid atención, en esle sentido, merecen los bombeos
realizados para el mantenimienb de sótanos u obras en el subsuelo.

PARAGRAFO UNO: EI DISTRITO DE RIOHACHA - La Guajira, debeÉ cumplir con las
obl¡gac¡ones que se señalan a conünuación:

ARflcuLo sEPTltlo: El término para que lteve a cabo las obrm y activllades r€queridas para
la pmspección y exploración de aguas subtenáneas es de seis (6) meses, contado a parír de la fecha de
eiecutoria de la presente resolución y podrá ser pronwdo prev¡a solicitud del interesado con no menos de
trcinla (30) días antos de su vencimiento.

r3 Corpogu<{iro

Contratar la p€rforación de exploreión (Pozo) con personas o compañías que tengan la suficiente
experiencla y capacidad operativa para desaÍollar los trabaios de marEra adecuada e idónea.

Infomar oportunamente a Corpogu{ira cuahuier pmblema que ocuna durante la peforeión del
pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo para la sostenibil¡dad de las aguas

subtenán€s.
P€rm¡tk la entrada de los furclonarios de Corpoguiira encargados de realizar la superv¡sión de los

trabairJs al predio donde se realizaÉ la perbreión.
Cumplir con todas las disposiciones de la leglslacón ambiental, en especial con las establ€cldas en
106 Decr€tos nl de 1974,1541 de 1978, 1076 de 2015 la Ley 99 de 1993 y dem& dispGhiones
ambientales rel*ionadas con la prospecc¡ón y oeloración de agua subtenán€a.

Cr!.tlcl2-21
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con una antelación de por lo men6 tres (3) días hábiles, deberá nofficar a ta comoralón el inicio
de las labores de perforacirin en el siüo indicado en la tabla el cuadro No. 1, con el fn de que
CORPOGUAJIM pueda hacer el seguimienh respect¡\,o.

Deberá garantizar el cumplimiento de acclones sobre seguridad industrial, disposlción de residuos
sólidos y liquidos, pr€serv¿i5n de vestigios aqueolduicos, entre ofas. Espec¡t¡camente, se deberá
dar cumplimiento a las siguientss medkJas: instalalón de cintas de separaclón para aislar hs sitios
de babajo; prcteccir5n del pafiÍDnio y/o vestigios aqueológioos (preservación de ev¡denciG
arqueolÓgicas en caso de ser detectadas durante la ejecución del pfoyecto); manejo de rosiduos
sólidos doÍrésücos e industiales (recolecctón de residuos en caneca deb'danpnte identilicadas):
manejo de reslduos lfquidos domésticos e indusfiales (se recomienda la instalación de un baño
portátil para el campam€nto tempoEl que se asentará para el personal de la perforeión, si€mpre y
cuando el núf¡efo de pefsonas pefmanente en el sitio de tEbaio sea clnco o mayor); marc¡o oó
residuos acoitosos (recoleccón de este üpo de resiiuos en canecas ÍEtálicas deb¡damente
ldgntlficadas y posteriormente disponerlos en algún sitio autodzdo); transporte y maneJo de
tuberias, insuÍros y Euipos (cumplim¡ento de la Resoluciin 541 de 1991, por'medio de h cúal se
fegula el caQr.D, descargtF, transporte, alm&enamiento y disposickln final de qscombfos,
matefiales' elernenhs, comretos y agegados sueltos, de construcckin, rh demolición y capa
orgánica, suelo y subsuelo de excavación); preparaclSn, ma|€io y disposbión de lorios de

I



ñv7-
Corpoguoiiro

perforación (incluye señalizeión y disposhión final de bs lodos uülizados); y finalmente, sal|'d
ocupac¡onal y seguridad industrial (pr?vención de accidentes laborales).

Que una wz teminado el po¿o deb€rá realizar la evaluacbn hirráulica para determinar su viabilidad

de explotación (pruebas de bombeo) y debe heer la documentabn rcspectiva de la captac¡(5n.

La pofundilad de exploraión fnal deberá estar entre el 70j6 y '13096 de la profundidad indicada en
la Tabla No, 1, en caso de producirse una rpdifsación de la profundidad de exploreión por fuera
de los l¡mites propuestos, el DISTRITO DE RIoHACHA - La Güaiira deberá dar aviso a
CoRPOGUAJIM para la conespondiente apmbebn de las modificacbnes. El pozo deberá contar
con su respectivo sello sanitario y con los aditamentos necesarios para permilir el acceso de sonda
de medición de nivel (ver Figuna No.2). Con el f¡n de feilitar el mantenimhnto pcterior de est6
captaciones, la tubería para el eceso de nivel debe componerse por tramos de tres (3) metr6 de
tuberia, con adaptdorcs macho y hembra con rosca. El tramo inferior debe tener un tapon para

evitar que 16 sondas se salgan de esta tuberia. Por b menos, los fes tarnoG ¡nferiores deben esta
agujereados con una broca de pequeño diáretro, para perm¡tir la entrada de agua.

PARAGRAFO DOS:

exploración, func¡onarios comislonados de esta entidad, practbarán una visita de seguimlento con el obisto
de verlficar la productividad del pozo de captaión de aguas subtenáneas.

ARTICULO OCTAVO:
de ofhio o a peticón de parte, y podrá modifEar un¡lateralm€nte de manera total o parcial bs téminos y
cordbiorEs de los misfips, cuardo por cudquier causa se haya modificado las cirEunstanc¡as bnil6 en

cuenta al momento ds eslablecer y/o otorgar el permiso.

ARTICULO NOVENO:
ante la N&¡r5n y/o ante
contam¡nación y/o daños
presente permiso.

ARTICULO DECIf{O:

El DISTRITO DE RIoHACHA - La Guajira será r€sponsable civilmenb
tefceros, por la contaminaciÓn de los recursos naturalos r€novables y por la
y perJuic¡os que pueda causar en las dividades reltrionadas con el objeto del

CoRPOGUAJIRA, s€ reserva el derscho de realizar visihs al sitio donde

se pretends ejecutar el proyeclo en mención, cuando h considerc necesario.

ARTICULO DECIf,O
PRIf{ERO:

SEGUilDO:

que quedaron plasmadas en el lrforme Técnico r€ndido por el furcionario combionado debeÉn manteners€,

en caso de realizarse cambbs en el permiso otorgado, debeÉ el pet¡cionario reportarlo a CORPOGUAJIM
para su conoclmiento, evalu*lón y aprcbación.

ARIICULO DÉCITO

el desconocimiento de las prohibicbnes y obligacbnes contenidas en el Docreto 2811r/4, D€creto 1541fl8 y

Decreto 1076 de 2015 constituye causal de revocatoria dol mismo, sin periubio de las demás sanc¡ones a

que haya lugar por irfraccir5n de las disposicion€s legabs en la materia.

ARTICULO DÉCIT{O

TERCERO:

de CORPoGUAJIRA, para lo cualse remite a la Secr€taria General'

ARTICULO DÉCflO
CUARTO: Por la SuMireccón de Autoridd Ambbntal de esta CorporaciÓn, notificar

al Representante Legal del DISTRITo DE RlollACHA - La Guajin, o a su apodemdo y/o persona

debiram€nte autorizada.
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Una vez transcuÍrido los Seis (6) mese6 de vigencia del pem¡so de

CORPOGUAJIRA se €serva el derecho de revlsar el p€rniso otorgado,

L6 condiclones técnlcas oue se encontraon al momento de la v¡sita y

El incumpl¡miento de 18 obligac¡ones establecid6 en esta pmvidencia y

Esta ResoluciSn deberá publicarse en la página vfeb y en el Boletin Oficial
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¡nrfcur-o oÉsro
QUlr{fo: Por la Subdhección de Aubridad Ambientalde esb Corporación, mt'fca
persondn€nb 0 por año a la Procuraduña Amble¡td, Judhfd y Agrado S€oclon€l Gudira.

mncurcoÉoro
sExfo Conba la pt€senb r€soÍJclón gocsde d mcurso de r€podción onbme
a lo €stsbleckh g| la Ley 1437 de 2011.

ARTIcUtoDÉcIIo
SEPTIIO: La presenb r€sol$lón ri0s a paürde h bcha & su #uhrla

¡¡onrf ouesq n¡gl¡ouesE v cúrPusE
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